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INTRODUCCIÓN  

 

El presente reporte es referente a la Valuación de inmuebles, y los conocimientos aprendidos 

en BANJERCITO, S.N.C Y EN CORBER Y ASOSIADOS, S.A. de C.V.  su proceso y 

lineamientos a los que se sujetan, así como las diferentes asignaturas que del plan de estudios 

de la licenciatura de Arquitectura aplicados para desarrollar un avalúo inmobiliario. 

Entendí la importante relación o coexistencia de la arquitectura y otras disciplinas con la 

valuación de inmuebles y como están estrechamente relacionadas. 

Ejemplo de esto son factores, causas u obligaciones en una edificación como determinar su 

valor físico, su valor comercial dentro del mercado, sus obligaciones fiscales a la que todo 

inmueble le implica en toda su existencia. 

Por estas razones los motivos y causas por las que la valuación de inmuebles debía formar 

parte del conocimiento en el desarrollo profesional de los arquitectos para brindar nuestros 

empleadores y a la sociedad en general el conocimiento en materia de avalúos como 

arquitectos. 
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I. OBJETIVOS  

 

I.I Objetivo General  
 

El objeto de la valuación inmobiliaria permite conocer el valor de un bien inmueble con 

distintos objetos, pero nos enfocaremos en el inmueble de uso habitacional donde su 

aplicación tiene muchos fines para estimar el valor de un bien inmueble desde el punto de 

vista del mercado, su valor para determinar diferentes tipos de impuestos como el ISAI, 

(Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles), catastral para modificación requeridos de datas 

catastrales, para un crédito hipotecario o para juicio en tribunales. 

 

 

I.II Objetivos Particulares 

 
El objeto de esta tesina es mostrar los procedimientos para llevar a cabo un avalúo de uso 

habitacional, los documentos, el desarrollo y los factores y normas establecidas por las 

autoridades rectoras en la Ciudad de México 
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II. LOS ORIGENES DEL CATASTRO EN LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

Después de la fundación de Tenochtitlán el 18 de agosto de 1325 los aztecas iniciaron la 

conquista de territorios y la imposición de tributos como forma de enriquecimiento. Durante 

la época de auge, antes de la llegada de los españoles, la ciudad cuenta con un aparato 

administrativo fiscal integrado, entre otros por un Chihuacóhuatl, similar a un ministro de 

Hacienda y un Hueycalpixque, equivalente a un tesorero general, del cual dependen 

numerosos recaudadores.[1] 

Los aztecas dividieron su tierras y dominios para fines jurídicos, económicos, administrativos 

y fiscales, haciendo una clasificación en: propiedad publica (tlaltocatlalli), tierra de los 

templos (teopantlalli), tierra de los nobles (pilalli), tierra de la guerra (michimalli) y la 

propiedad comunal (atepetlalli). 

Recién concluida la conquista, Hernán Cortés encarga el primer plano  de la ciudad a Alfonso 

Garcia Bravo, quien es auxiliado por Bernandino Vázquez  Tapia y por dos aztecas. Este 

primer plano es conocido como la Traza de Cortés.[2] 

La ciudad tiene en entonces una población de 30,000 habitantes, según informa Cortes a 

Carlos V en 1524. Ese mismo año, el cabildo dispone y pregona en la plaza de la ciudad: 

“que todas las personas que tienen solares en ellas, las cerquen y limpien si no los pudieran 

labrar de aquí al día de la navidad primera que viene, con apercibimiento que el termino 

pasado, sin mas esperar ni prorrogar termino alguno, les serán quitados y los darán a personas 

que los cerquen e labren en ellos, porque esta Ciudad se pueble y sea más noblecida” SIC[3] 

Durante el Virreinato se establecen varios impuestos relacionados con el suelo. Así, 

encontramos que en 1582 se establece un pleito entre el Ayuntamiento y los vecinos en 

relación al pago de agua. 

Al principio del siglo XVII, cuando la ciudad ya tiene 8 kilómetros cuadrados, Don Manuel 

de la Concha produce los primeros avalúos, estableciéndose que la Ciudad tiene un valor de 

$20,000,000. En 1628, Don Juan Gómez de Trasmonte levanta el segundo plano de la 

Ciudad.[4] 

Una vez lograda la Independencia, se decreta el 18 de noviembre de 1824 que la Ciudad de 

México será la residencia de los poderes de la federación. Hacia 1830 se inician los primeros 

avalúos periciales del México independiente y se asigna un valor de 100 reales la vara 

cuadrada en la calle de Plateros, hoy Francisco I. Madero. 

Mas adelante, la constitución de 1857 señala en la fracción II del artículo 131: “Es obligación 

de todo mexicano, contribuir para los gastos públicos, así de la federación como del Estado 

o municipio en que reside, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes.”[5] 

Apenas en 1869 se levanta el primer plano de la ciudad de México en la época independiente. 

Realizado por instrucciones del Ministro de Fomento, esta plano se dibuja escala 1: 3,000. 

Figura la  primera colonia, Santa María la Ribera. Once años después, en 1880 se levanta el 

segundo plano, donde ya figura, además de la anterior, la colonia Guerrero [3]. 

A pesar de todos los antecedentes mencionados, no fue sino hasta finales del siglo XIX 

cuando se estableció un catastro propiamente dicho. el 11 de enero de 1881, el Ingeniero 

Jacobo Mercado propone al Ministerio de Hacienda, Don Francisco Landero y Coss, la 

formación de u catastro [4]. 
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Federal de un catastro geométrico y parcelario fundado sobre sobre la medida y sobre el 

avalúo. los objetivos de este catastro eran dos: describir la propiedad inmueble y hacer 

constar sus cambios, y partir equitativamente el impuesto sobre la propiedad.[5] 

Es así como la primera generación de los catastros mexicanos tiene su origen en el Distrito 

Federal. Se trataba de un catastro muy avanzado para su época, pue se le concibe como un 

catastro fiscal con miras aplicaciones multifinalitarias. En la reglamentación de este catastro, 

realizada en 1899, se establece que las operaciones catastrales constaran de dos periodos: uno 

de formación y otro de conservación, los cuales le son encomendados a una Dirección de 

Catastro, dependiente de la Secretaría de Hacienda [4]. 

Este primer catastro del Distrito Federal fue el que sirvió de modelo general para los catastros 

de los estados y territorios. 

Para el año de 1905, la Dirección General de Catastro dictamina las Instrucciones para 

Operaciones Topográficas. Las operaciones topográficas para el levantamiento y medida de 

las parcelas empiezan a apoyarse directa o indirectamente en poligonales de primero y 

segundo orden, las que a su vez tendrían apoyo en cuatro puntos más notables del terreno. 

Es importante señalar que el reconocimiento para establecer la triangulación de primer orden 

se inicio desde 1899 y que el primer vértice geodésico estuvo en El Chiquihuite. En esa 

estación se eligieron 14 vértices. Ese mismo año comenzó la medición con un teodolito 

norteamericano “Gurley”, tomando tres lecturas dobles directas y tres lecturas doble inversas, 

o sea un total de doce lecturas hacia cada vértice. También en 1899 se realizo la primera 

libreta de poligonales. 

En ese mismo año de 1901, se inicio el deslinde de las municipalidades y se establecieron 

trece de ellas, La Ciudad de México fue dividida en nueve cuarteles que en 1932 aumentaron 

a trece. En 1905 se crearon nuevas instituciones para el catastro, en las cuales se especifica 

las municipalidades se designarán de acuerdo a los documentos del catastro, en base a los 

nombres que les había asignado previamente en el decreto de 26 de marzo de 1903, el cual 

sirvió de base para el deslinde de las municipalidades. Fue es esta época cundo se elaboraron 

los planos de conjuntos de municipalidades, generalmente escale 1:5,000 u 1:10,000. 

Asimismo, en una reforma efectuada en 1906 confirió a la Secretaria de Hacienda  la 

atribución de catastrar cualquier superficie de terreno o población que no estuviera incluida 

en el catastro. Aun cuando las bases y los antecedentes del catastro realizado de manera 

científica, están ubicadas dentro de la época del Porfiriato, la actividad catastral siguió 

desarrollándose en las épocas posteriores de la historia de nuestro país. 

Así en 1917, siendo presidente Venustiano Carranza, se expide la Ley de hacienda del 

Gobierno del Distrito Federal que establece, entre otras contribuciones, la del impuesto 

predial. 

Con base a las disposiciones de la Ley del Impuesto predial del Distrito Federal del 21 de 

agosto de 1933, en 1936 aparece el Instructivo para la Subdirección del catastro del Distrito 

Federal. En el que se dispone que la planificación comprenderá el deslinde y levantamiento 

de los predios comprendidos en las zonas del Distrito Federal que no hubieren sido 

catastradas conforme a las disposiciones de las leyes ya derogadas, de 1986 y 1898 o 

conforma a la Ley vigente en aquel entonces del Impuesto del Distrito Federal. 

A partir del 1 de enero de 1942 entra en vigor la nueva ley de Hacienda del Departamento de 

Distrito Federal vigente hasta la actualidad. Finalmente, en 1953 se realiza a través de la 

modificación del Titulo II de la Ley de Hacienda, correspondiente al impuesto predial, una 

profunda reforma que hace mas expedita la administración. En este mismo decreto se crea 

formalmente el Catastro del Distrito Federal con una doble finalidad: fiscal y estadística [1]. 
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A partir de 1977 esta dirección inicia un proyecto para modernizar y actualizar el catastro. 

Este hecho marca el nacimiento de una nueva generación del Catastro en México. 

Para la creación de la cartografía catastral, introdujeron dos recursos que hasta entonces no 

habían sido utilizados en México: la fotogrametría y las computadoras. Los elementos 

básicos del banco de datos fueron, un identificador geográfico de 10 dígitos para cada predio 

y un identificador personal también de 10 dígitos. Así fue posible agrupar un sistema de 

información multifinalitaria [2]. 

En la década de los ochenta se da otro paso en el desarrollo del catastro cuando se implementa 

un sistema de información integral en base al geo proceso. 

En la década de los noventa se da otra etapa de transformación del catastro agregándose a la 

base de datos alfanuméricos, la información de las redes de servicios en los predios, como el 

agua potable, drenaje, pavimento, servicios públicos, etc. Todo esto con fines 

multifinalitarios [5]. 
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III. HISTORIA DE LA VALUACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

La primera Ley del Catastro en el Distrito Federal fue publicada en el Diario Oficial del día 

23 de diciembre de 1986. 

Posteriormente, el Sr. Lic. José Ives Limantour, secretario de hacienda en esa época de la 

cual dependía catastro, encargo al Sr. Ing. Salvador Echegaray que estudiase con todo 

detenimiento los métodos catastrales establecidos en Inglaterra, Francia, Bélgica, Holanda, 

España, Italia y en los antiguos imperios Alemán y Austriaco. Después de comparar todos 

estos catastros, el Ing. Echegaray llego a la conclusión que la que mejor se adaptaba a nuestro 

medio, era la legislación catastral italiana. El citado profesionista, auxiliado por el 

profesionista Ing. Isidro Diaz Lombardo y por el Sr. Luis Manuel Calvo y Sierra, redactaron 

el proyecto de Reglamento del Catastro, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación los días 14 y 15 de febrero de 1899.  [6] 

 

IV. OBJETIVO Y PROPÓSITO DE UN AVALÚO  

El objeto de un avalúo es estimar el valor de mercado de un bien inmueble cualquiera que 

sea su l propósito, puede ser para ofertarlo en el mercado, para comprar o vender, para efectos 

fiscales, actualización de datos catastrales, crédito hipotecario, y tener la seguridad de realizar 

una transacción justa para todos. 

 

V. ÉTICA DEL VALUADOR 
En la presentación del servicio de avalúo se deberá actuar con ética. 

El avalúo se deberá realizar con imparcialidad, objetividad e independencia de su propósito. 

El importe de las comisiones que podrán cobrar por la elaboración de avalúos, se determinara 

libremente por cada una de las instituciones de crédito. 

Se deberá mantener la confidencialidad en la presentación del servicio de avalúo. Lo anterior, 

en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar 

ala CNBV, toda clase de información y documentos que, en ejercicios de sus funciones de 

inspección y vigilancia, les solicite en relación con el servicio de avalúos. 

En el avalúo se deberán incluir declaraciones sobre hechos o circunstancias que, a juicio del 

valuador, contribuyan al mejor uso del avalúo.[7] 

 

VI. TIPOS DE AVALUOS  
 

VI.I Avalúo comercial  

Permite estimar el valor comercial de un bien inmueble, con base en su uso, características 

físicas, además de las características urbanas de la zona donde se ubica, así como en la 

investigación, análisis y ponderación del mercado inmobiliario, y que contenido en un 

documento o archivo electrónico que reúna los requisitos mínimos de forma y contenido 

establecidos en el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnico de Valuación 

Inmobiliaria, sirve como base gravable para el pago de alguna de las contribuciones 

establecidas en el Código[8] 

 

VI.11. Avalúo Catastral  
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Su uso es para apoyar al contribuyente para solicitar la modificación de datos catastrales y 

permite determinar el valor catastral de un bien inmueble con base en sus características 

físicas (uso, tipo, clase, edad, instalaciones especiales, obras complementarias y elementos 

accesorios) aplicando los valores unitarios de suelo y construcción que la asamblea emite en 

el Código Fiscal que aplique.[8] 

 

VII. NORMAS DE APLICACION  
 

Para practicar el avalúo comercial debemos sujetarnos a normas del Manual de 

Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación del Gobierno del Distrito Federal, en 

el caso de los avalúos catastrales, en el Código Fiscal de la Ciudad de México para avalúos 

para efectos del impuesto predial.  

El objetivo de la normatividad del avalúo catastral es aplicar las normas y valores unitarios 

publicados por la secretaría de finanzas de CDMX. Y cumplir el pago de este deber de 

contribución para la conservación y demandas de servicios públicos necesarios en los 

asentamientos humanos. 

 

Normas de aplicación en el terreno. 

A continuación, se presenta los factores de eficiencia a considerar en el rubro del terreno que 

puede premiar o demeritar el valor, que se expresa en $/m2. 

 

• Zona: Corresponde a la diferencia de los servicios y/o entorno entre el inmueble 

valuado y el comparable. 

• Ubicación: Corresponde a la ubicación en la manzana. 

• Frente: Relación de dimensiones del frente principal. 

• Forma: Es el factor que resulta de calificar la irregularidad del predio comparable 

respecto del valuado. 

• Superficie: Es el factor que resulta de la relación de superficie respecto al lote moda 

y/o valuado. 

• FRe: Factor resultante, reciproco de multiplicación de los factores anteriores. 

• Uso: Especificar el motivo (a consideración del perito). 

• Negociación: Factor de negociación (a consideración del perito). 

• Fzo x Fub x FFr x FFo x FSu x FOt  = Fre 

 

Las tablas E de Manual de valuación, establece los factores a utilizar. A continuación, tablas 

de factores establecidos aplicables a terreno. Cabe destacar que estos factores aplican en un 

avalúo comercial, no así en el avalúo catastral y los valores para este último se aplican íntegro 

del código fiscal vigente. 
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VIII. PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA VALUACION  

 

Estos son tres tipo de genéro: Habitacional, no habitacional y Mixto. 
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Descripción de los géneros y destino de Inmueble.    

 

(H) HABITACIONAL 

Edificaciones donde residen individual o colectivamente las personas o familias y comprende 

todo tipo de vivienda, a la que se incluyen los cuartos de servicio, patios, andadores, 

estacionamientos, cocheras y todas las porciones de construcción asociadas a dichas 

edificaciones. 

Estas pueden ser en modalidad de propiedad privada o en condominio. 

Se incluyen orfanatos, asilos, casas de cuna, conventos y similares 

 

   
 

(NH) NO HABITACIONAL 

Se refiere a todo inmueble que no esta en el supuesto anterior y que para efectos de determinar 

su tipo se dividen en: 

 

• L (Hotel): Se refiere a las edificaciones  destinadas a prestar servicio de alojamiento 

temporal, comprende hoteles, moteles, casa de huéspedes y albergues. 

 

• D (Deporte): Se refiere a edificaciones  e instalaciones  en donde se practican 

ejercicios de acondicionamiento físico, y/o se realicen todo tipo de espectaculos 

deportivos, estos comprenden  centros deportivos, clubes, pistas, canchas, gimnasios, 

balnearios, albercas publicas y privadas, estadios, autódromos, plazas taurinas, 

areanas, velódromos, campos de tiro, lienzos charros. 

 

      
 



 14 

• C (Comercio): Se refiere a las edificaciones destinadas a la presentación o 

contratación de servicios, la comercialización o intercambio de artículos de consumo 

y en general cualquier mercadería, tales como tiendas, panaderías, farmacias, tiendas 

de autoservicio, tiendas departamentales, centros comerciales, restaurantes, 

laboratorios, baños publicos. 

 
  

 

• O (Oficinas): Se refiere a aquellas edificaciones destinadas al desarrollo empresarial, 

publico o privado, tales como: oficinas empresariales, corporativas, sucursales de 

banco, oficinas de gobierno, representaciones exclusivas, para ese uso y sus 

accesorios, instalaciones destinadas a la seguridad del orden publico y privado, 

agencias funerarias, de inhumaciones, mausoleos y similares,  así como despachos 

medicos de diagnóstico. 
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• S (Salud): Se refiere  a aquellas edificaciones destinadas a la atención, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por enfermedades o accidentes 

tales como: clínicas, hospitales, sanatorios, laboratorios clínicos y radiológicos, 

consultorios, centros de tratamiento de enfermedades crónicas y similares. 

 
• Q (Cultura): Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al desarrollo de 

actividades culturales, tales como: salas de lectura, hemerotecas y archivos, galerias 

de arte, museos, centros de convenciones, planetarios, teatros, auditorios cines, 

academias de danza, música, pintura y similares, así como edificaciones destinadas 

al culto como iglesias, templos, mezquitas y similares. 

 

 
 

    

• E (Educacion): Se refiere a las edificaciones  o instalaciones destinadas al desarrollo 

de actividades de enseñanza: guarderias, jardín de niños, básica, media, escuelas 

técnicas, superior, posgrado, especial, y de enseñanza e investigación. 
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• A (Abasto): Se refiere a las edificaciones e instalaciones públicas y privadas 

destinadas al almacenamiento, tales como: centros de acopio y transferencia de 

productos perecederos y no perecederos, bodegas, asilos, tolvas, almacén de granos, 

de huevo, de lácteos, de abarrotes, centrales y modulos de abasto, rastros, frigoríficos, 

obradores, mercados e instalaciones similares. 

 
 

• I (Industria): Se refiere a cualquier instalacion o edificación destinada a ser fábrica o 

taller, relacionada con la industria extractiva, manufacturera de transformación, de 

ensamble, de bebidas, de alimentos, agrícola, pecuaria, forestal, textil, calzado, 

siderurgia, metalmecánica, automotriz, química, televisiva, cinematrográfica, 

electrónica y similares. 
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• K (Comunicaciones): Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas a 

trasmitir o difundir información, hacia o entre las personas, incluye las edificaciones 

destinadas al traslado de personas o bienes, así como los espacios reservados para el 

resguardo y servicios de vehículos y similares, tales como correos, telégrafos, 

teléfonos, estaciones de radio y TV. Similares como  estacionamientos, terminales de 

autobús, terminales aéreas, estaciones de ferrocarril, edificios destinados al 

transporte, etc. 
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Construcciones que no poseen cubiertas o techos 

Se refieren a construcciones habilitadas directamente sobre el terreno o sobre estructuras y 

que conforman pavimentos o áreas verdes para los usos señalados 

• PE: Estacionamientos, patios y plazuelas.  

• PC: Canchas deportivas.  

• J: Jardines 

• P: Panteones.  

. 
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Inmueble sin construcciones  

• (W): Aquél que no tenga construcciones permanentes o que teniéndolas su superficie, 

sea inferior a un 10% a la del terreno, a excepción de:  

a) Los inmuebles que se ubiquen en zonas primarias designadas para la protección o 

conservación ecológica, y en las zonas secundarias denominadas áreas verdes y 

espacios abiertos, de acuerdo con la zonificación establecida en los Programas 

Delegacionales o Parciales del Distrito Federal. Si un predio no se encuentra en su 

totalidad en dichas zonas, únicamente se aplicará la reducción a la superficie afectada 

a que se refieren los numerales 1 y 2 de la fracción III, del artículo 130 del Código. 

b) Los inmuebles que pertenezcan a instituciones educativas, culturales o de 

asistencia privada. 

c) Los campos deportivos o recreativos acondicionados y funcionando como tales. 
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d) Los estacionamientos públicos debidamente autorizados y en operación. 

e) Los inmuebles cuya construcción sea inferior a un 10% de la superficie del terreno 

y que sea utilizado exclusivamente como casa-habitación por el contribuyente. 

f) Otros inmuebles que sean efectivamente utilizados conforme a la autorización que 

hubiese otorgado la autoridad competente, misma que deberá ser renovada para 

presentarse ante la autoridad por ejercicio fiscal. 

 

• M (Mixto) Cuando el inmueble se destine conjuntamente a uso habitacional y no 

habitacional o cuando tenga uno o más usos no habitacionales. No se considerará, 

para el caso habitacional, un uso mixto cuando se trate de una casa habitación que 

cuente con patios, jardines o estacionamientos descubiertos, siempre y cuando las 

áreas de estos usos no participen de actividades lucrativas para el propietario. 
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IV. TABLA DE VALORES DE LA CONSTRUCCION 4/M2. 

 

Son valores de referencia y se usan para avalúos catastrales que se publican en la gaceta de 

la consejería y cada año se actualizan los valores. 
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X. MATRICES PARA DETERMINAR CLASE DE CONSTRUCCIONEN UN AVALUO  

Matriz habitacional.  

A continuación, se anexan la Matriz de características para determinar las clases de 

construcción de uso habitacional (ANEXO 1) y la de uso no habitacional (ANEXO 3).   
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Para determinar el rango de nivel de inmueble habitacional y no habitacional se presenta la 

siguiente tabla del manual de valuación.  

 

 

 

Tabla 1. Claves para determinar el rango de nivel, tanto en uso habitacional como no 

habitacional. 

 
 

Actualmente en el caso de que el ultimo nivel, de contar con una construcción cubierta que 

no rebase el 20% de la superficie de azotea inferior donde se encuentra esta, no se considera 

como un nivel más.  

En la visita física al inmueble valuado se debe observar el estado de conservación y aplicar 

el factor correspondiente. En la parte inferior corresponde  a los factores de edad 

correspondiente al uso del inmueble y a su clase. 
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Tabla 2. Factores de eficiencia de la construcción y factor de edad de las construcciones 
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XI. NORMAS DE APLICACIÓN PARA AVALUO CATASTRAL 

  

Figura 1. Normas de aplicación para avalúos catastrales 

 

En síntesis, son tres rublos. Valor de terreno, valor de construcción y valor de instalaciones 

especiales, elementos accesorios u obras complementarias. La suma de estos tres rubros 

determina valor catastral del inmueble. 
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Para la aplicación de las Tabla de Valores Unitarios de Suelo a un inmueble específico, se 

determinará primero la Alcaldía correspondiente. Según su ubicación se constatará 

comprendido dentro de la tabla de Colonia catastral. 

 
 Figura 2. Definiciones para avalúos catastrales.  

 

 

Ejemplo: Datos que contiene la boleta predial son indispensables para todo avalúo de uso 

oficial y es ubicable para ingresarlo en la base de empadronamiento y poder realizar trámites 

o contribuciones inherentes a un predio   
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Referente a el valor de terreno: se determina su área de banda y valor de terreno por M2. 

La información de una cuenta predial se interpreta de la siguiente manera: 

• Número de cuenta: 073-913-36-000-7073 

• Región: 913 

• Manzana: con la región y la manzana es suficiente para determinar el área de banda 

y su valor de terreno correspondiente. 

• Numeración correspondiente -36- 

• Lote: -000- es propiedad privada, cuando el número es diferente a cero se trata de 

régimen de condominio, -7 Digito verificador.    

 

En la siguiente gráfica se identifica en el manual de tesorería la cuenta catastral. 
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z                                     

 

Para nuestro siguiente ejemplo de avalúo: 

• Colonia catastral: A1400664  

• Valor de terreno  $3,559.78/m2  

 

Referente a la construcción:  Uso H Habitacional, 02 Rango niveles, uno a dos niveles, 4 

corresponde a la Clase que se determinara de acuerdo a la puntuación. 
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 De acuerdo a el genero habitacional y la puntuación en la matriz de características Anexo 1, 

corresponde a:  

Clase 4, valor unitario de construcción $6,313.23 /m2. 
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Tabla 3. Descripciones para determinar la Clase de la construcción en base a su puntuación 

(Anexo1-A)
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XI.1. Avalúo catastral. 
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El objeto a destacar de las imágenes del inmueble en el avalúo en cuestión, es mostrar la 

calidad y acabados. 
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Así como las características de la estructura como son alturas y claros. La acreditación del 

inmueble debe ser con base a un documento como la escritura publica y nos aporta 
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información del propietario la ubicación sus linderos y colindancias y estatus del inmueble. 

En caso de condominios sus áreas privativas, comunes e indivisos correspondiente. 
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XI.II. Avalúo comercial de inmueble habitacional  

Ejemplo 

 

Se debe especificar el objeto del 

avalúo. Uso comercial o fiscal o 

una opinión 

 de valor 

 

     

la escritura o boleta predial 

Información se obtiene de plan 

parcial de SEDUVI  
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Información de escrituras, contrato, sentencia 

que demuestre la propiedad 

Descripción del inmueble y se 

determina la clase y rango de 

niveles, edad y estado 

conservación 
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Se describe la construcción, elementos constructivos y 

calidad de los materiales 
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Tabla 4. Contiene la clave y concepto de las instalaciones especiales, elementos o accesorios 

y obras complementarias que puede contar un inmueble. 
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Método residual: a partir de un comprable donde contamos con la superficie terreno y 
construcción le damos valor a esta ultima considerando su edad, clase y estado de conservación 

partiendo de su valor de reposición nuevo determinamos el valor de terreno y el de mercado.  
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Método Físico. Se determina el valor del inmueble en base a valor de A) Terreno, B) de las 

construcciones y de las instalaciones especiales, obras complementarias y elementos o accesorios que 

pudiera contar. 
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 46 

Comparables de cuatro casos de inmuebles con características similares a nuestro inmueble 

en cuestión, estás se obtienen de páginas como inmuebles24, metroscúbicos, entre otros, 

donde las propiedades se encuentran en renta o venta y son utilizadas como fuente de 

infromación, usando como información el teléfono, la ubicaión, descripción, áreas y valores.  
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Región 157 Manzana 843 
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AREA DE BANDA Y 

VALOR CATASTRAL 



 52 

XII. CONCLUSIONES Y REFLEXIONES  
 

El avalúo de bienes inmuebles debería formar parte del conocimiento del Arquitecto, sin 

embargo, no se aborda el tema en la licenciatura, esto lleva la conclusión que podría ser 

contemplada en el plan de estudios pues brinda una herramienta o conocimiento útil en el 

desarrollo de la profesión como arquitectos y de nuestros empleadores. 

Afortunadamente se presentó la oportunidad de presentar el Servicio Social en el programa 

Reubicación de las áreas operativas de Nacional Financiera S.N.C. donde se convocó a los 

estudiantes a presentar el servicio en el área de avalúos y tener la oportunidad de aplicar los 

conocimientos  aprendidos en la licenciatura, como ejemplo, la descripción de un proyecto 

arquitectónico, los sistemas constructivos, acabados,  instalaciones de una edificación y la 

capacidad de calificar el funcionamiento y calidad un proyecto arquitectónico mismas que 

influyen en el valor de una edificación. 

Esta experiencia en lo personal genero una motivación y pasión por la valuación de 

inmuebles y compartir lo aprendido con las futuras generaciones  deseando de una pequeña 

noción para realizar un avalúo. 
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